
RESUMEN ANEXO III - OFERTA TÉCNICA VALORABLE SEGÚN CRITERIOS OBJETIVOS O CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

S-04306-2025 - Asistencia técnica para nuevos grupos electrógenos en CASA DE LA RADIO

Parcial Total 

Cumple 

indicar: 

(* / **)

Puntuación  por 

cumplimiento de valores 

Cumple 

indicar: 

(* / **)

Puntuación  por 

cumplimiento de valores 

20 0 7,5

3.2.1 15 0 5

3.2.1.1 5 (*) ¿? (#) 0 28 5

3.2.1.2 5 (**) ¿? (#) 0 3 0

3.2.1.3 5 (**) ¿? (#) 0 3 0

3.2.2 5 0 2,5

3.2.2.1 2,5 (*) ¿? (#) 0 28 2,5

3.2.2.2 2,5 (**) ¿? (#) 0 3 0

(*) indicar TOTAL años experiencia obras que cumplen el criterio indicado en cada perfil (años completos, sin decimales).

 (**) indicar número TOTAL de proyectos/ direcciones de obra / trabajos CSS que cumplen el criterio indicado en cada perfil.

ITAS SOLUTIONS SL JUAN RAMON DIEZ HERRANZ

Valores ofertados

(#) no se detallan datos requeridos en Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares necesarios para obtener la puntuación (años de experiencia, número de proyectos, D.O., y trabajos a indicar 

obligatoriamente) 

Valores ofertadosCRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PUNTUACIÓN

Coordinación Seguridad y Salud. 

Experiencia técnico competente Coordinador de Seguridad y Salud 

más de 3 trabajos de CSS en instalaciones de baja tensión para obras de edificios 

no residenciales  ( 4 CSS de obra 0.5 punto,.. 8 o más CSS de obra 2,5 puntos)(0,5 

por instalación, Máximo 2,5 puntos)

Experiencia superior a 5 años (0,5 puntos por año, máximo 2,5 puntos) 

3.2 Criterios de valoración automáticos – técnicos (Sobre B)

Proyectista y Dirección de obra. 

Experiencia técnico competente responsable del contrato

más de 3 Proyectos de instalaciones de baja tensión legalizadas en edificios no 

residenciales que incluyan suministro e instalación de grupos electrógenos de 

400 kVA mínimo, en los últimos 3 años (4 proyectos 1 punto,.. 8 o más proyectos 

5 puntos)

más de 3 Direcciones de obra de instalaciones de baja tensión legalizadas en 

edificios no residenciales que incluyan suministro e instalación de grupos 

electrógenos de 400 kVA mínimo, en los últimos 3 años (4 direcciones de obra 1 

punto,.. 8 o más direcciones de obra 5 puntos)

Experiencia superior a 10 años  (1 punto por año, máximo 5 puntos)


